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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Dionisio Jiménez Romero, Cándido Esquinas Gar-
cía, Enrique Vadillo Martín y Leoncio Parrador Rodríguez.
Expediente: R.O.V.P. 02/04.
Fecha: 6 de septiembre de 2004.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 6 de septiembre
de 2004, por la que se acuerda la ampliación de plazo del
expediente de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Ca-
ñada Real de Merinas», en el término municipal de Fuente
Obejuna (Córdoba).
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución.

Córdoba, 20 de octubre de 2004, El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE LICENCIADO EN DERE-
CHO Y 3 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de 1 plaza
de Licenciado en Derecho y 3 plazas de Administrativo, vacan-
tes en la plantilla de funcionarios, y que figuran en los Anexos
que acompañan a estas bases:

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Los derechos de examen son los que figuren en cada
Anexo, a excepción de las personas afectadas por el artículo 18,
apartado cinco, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El
abono de las respectivas cuantías se efectuarán dentro del
plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en metá-
lico en la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido
a dicha dependencia municipal, haciendo constar en este caso,
y en la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar
de la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los
derechos de examen para la convocatoria de la plaza a la
que se concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
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funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los grupos políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección: Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de tres horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo

de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
la Escuela), los siguientes documentos acreditativos que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el órgano muni-

cipal competente, nombrará como funcionarios a los candi-
datos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos,
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente
en que se les notifique el nombramiento. Quien sin causa
justificada no tomara posesión en el plazo indicado, perderá
todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
nombramiento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por el
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En
relación con la posibilidad de interponer recurso contencio-
so-administrativo, será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Denominación: Licenciado en Derecho.
Grupo: A.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 24,04 euros.
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Titulación exigida: Título de Licenciado en Derecho.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

1. Administración Pública, Gobierno y Administración.
Principios constitucionales de la Administración Pública.

2. La Administración y el Derecho, régimen anglosajón
y sistema continental europeo o régimen administrativo.

3. La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de personas jurídicas públicas.

4. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

5. La actividad sancionadora de la Administración.
6. La expropiación forzosa. Conceptos y elementos: Pro-

cedimiento general.
7. La expropiación forzosa. Procedimiento de urgencias.

Referencia a los procedimientos especiales. La reversión expro-
piatoria. Garantías jurisdiccionales.

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y
régimen actual.

9. Los contratos administrativos. Conceptos y clases. Los
convenios.

10. Los contratos de obras.
11. Los contratos de gestión de servicios públicos.
12. Los contratos de suministros y de consultoría y asis-

tencia de los servicios y de los trabajos específicos y concretos
no habituales de la Administración.

13. La revisión de los actos en vía administrativa. La
revisión de oficio.

14. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales, clases. El recurso ordinario. El recurso de revisión.

15. Las reclamaciones administrativas previas a la vía
civil y laboral. Los recursos administrativos en materia tri-
butaria.

16. La jurisdicción contencioso-administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución
histórica y régimen español vigente.

17. El recurso contencioso-administrativo. Las partes.
Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su
ejecución. Procedimientos especiales.

18. El municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho español.

19. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Actos nulos y anulables.

20. El acto administrativo. Forma. La notificación y publi-
cación de los actos administrativos. El silencio administrativo.

21. El derecho real de Propiedad. Modos de adquirir la
propiedad. La posesión.

22. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

23. La obligación. Concepto, fuentes, elementos y clases.
El cumplimiento y las garantías. Modificación y extinción de
la relación obligatoria.

24. Hechos, actos y negocio jurídico. Ineficacia del nego-
ciado jurídico. Caducidad y prescripción.

25. Derechos reales de goce y derechos reales de garantías
(hipoteca, prenda, prenda sin desplazamiento. Anticresis).

26. El registro de la propiedad: Títulos inscribibles y asien-
tos registrables. Principios hipotecarios. La anotación preven-
tiva de embargo.

27. Delitos contra la Administración Pública. Bien jurídico
protegido. Prevaricación de los funcionarios públicos y otros
comportamientos injustos.

28. Delitos contra la Administración Pública. Infidelidad
en la custodia de documentos y violación de secretos. Cohecho.
Tráfico de influencias.

29. Delitos contra la Administración Pública. Malversa-
ción. Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones y activi-

dades prohibidas a los funcionarios públicos y a los abusos
en el ejercicio de su función.

30. El régimen jurídico sindical. El derecho a la Libertad
sindical: La creación del sindicato.

31. El convenio colectivo. Régimen jurídico del convenio
colectivo.

32. El contrato de trabajo. Concepto, clases y moda-
lidades.

33. Vicisitudes de la relación de trabajo (modificación,
suspensión y extinción de las relaciones de trabajo).

34. La redistribución del trabajo y su régimen jurídico:
El salario.

35. Ordenación de los procedimientos de presión colec-
tiva: La huelga y el cierre patronal.

36. Fuentes del Derecho mercantil. La empresa mercantil.
37. El patrimonio empresarial.
38. Régimen jurídico de la contabilidad mercantil. Régi-

men especial de las cuentas anuales de las sociedades anó-
nimas. El órgano de decisión de la sociedad anónima y de
la sociedad de responsabilidad limitada: La Junta general.

39. Teoría general de los Títulos Valores. La letra de cam-
bio: Concepto, caracteres, el libramiento y el pago.

40. Derecho concursal mercantil. La quiebra y suspensión
de pagos.

41. El contrato de seguro. Modalidades.
42. El presupuesto. Concepto y estructuras. El ciclo pre-

supuestario. Las distintas técnicas presupuestarias. Del pre-
supuesto administrativo a las modernas técnicas de presu-
puestación. Gestión pública. Los fallos del sector público. Limi-
taciones de la intervención pública en la corrección de los
fallos del mercado.

43. Presupuesto y estabilidad económica. Del presupues-
to equilibrado al presupuesto compensatorio.

44. Gasto público en el estado del bienestar: Gasto público
en sanidad, en educación y en vivienda.

45. Los ingresos públicos. Precios públicos y tasas. El
impuesto: Conceptos y distinciones.

46. Los tributos, impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales. La relación jurídico tributaria. El hecho imponible y
el devengo. Exenciones objetivas.

47. El contribuyente. Los sujetos pasivos. Derechos y
garantías.

48. Derecho urbanístico. El régimen jurídico del suelo.
49. El Planeamiento urbanístico.
50. La ejecución del planeamiento.
51. La disciplina urbanística: Su protección y resta-

blecimiento.
52. La edificación.
53. La protección del medio ambiente. Derecho y medio

ambiente. El marco legal.
54. La protección del medio ambiente. Distribución de

competencias, Técnicas de Intervención Administrativa en
materia medio-ambiental. La lucha contra la contaminación.

55. La Constitución Española de 1978: Características
y estructura. Derechos fundamentales y libertades públicas.
La reforma constitucional.

56. Las Cortes Generales: Composición y funciones. Orga-
nos parlamentarios.

57. El Poder Judicial: Funciones. El Gobierno del Poder
Judicial. El Ministerio Fiscal.

58. La organización territorial del Estado: Comunidades
y Ciudades Autónomas. Las Entidades Locales.

59. El Tribunal Constitucional: Organización y funciones.
Recursos y procesos ante el Tribunal Constitucional.

60. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Consti-
tución. La Ley. Los Decretos-Leyes. La delegación legislativa.
Los tratados Internacionales. El derecho comunitario.

61. La potestad reglamentaria: Titularidad, límites y
control.

62. El reglamento: Clases. Eficacia de los reglamentos.
La inderogabilidad singular.
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63. La organización administrativa. Organos unipersona-
les y colegiados. La competencia y la jerarquía. Centralización,
descentralización y desconcentración.

64. La gestión tributaria. El procedimiento de gestión tri-
butaria: Iniciación. La denuncia pública. Instrucción: El trámite
de audiencia. La prueba.

65. La gestión tributaria. La devolución de ingresos
indebidos.

66. La gestión recaudatoria. Extinción de las deudas. Apla-
zamientos y fraccionamientos. El procedimiento de compen-
sación.

67. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
68. Tercería de dominio y Tercería de mejor Derecho.
69. El Estado. Organización territorial.
70. El municipio: Organización competencial.
71. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras

supramunicipales.
72. La provincia: Organización y competencias.
73. La función pública local.
74. El patrimonio de los entes públicos. Los bienes

públicos.
75. El patrimonio de los entes públicos. El dominio

público.
76. Personal laboral y eventual al servicio de las Cor-

poraciones Locales.
77. Otras Entidades Locales. Entidades Locales de ámbito

inferior al municipio.
78. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
79. La empresa pública. Objetivos. Sistemas de control.

La financiación de la empresa pública.
80. Las formas de actividad de las Entidades Locales.

Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases.
81. Las modificaciones de créditos: Concepto, clases y

tramitación.
82. La posición jurídica del ciudadano y de la Admi-

nistración. La superioridad de la Administración en el orde-
namiento. El ciudadano y su consideración en el ordenamiento
jurídico.

83. La Administración institucional y corporativa.
84. Formas de actuación administrativa. Las modalidades

de la acción administrativa.
85. La ejecución, cumplimiento y extinción de los con-

tratos administrativos.
86. La acción administrativa específica: La intervención

administrativa de la economía y otros sectores de la inter-
vención administrativa.

87. El funcionario público. Derechos y obligaciones. Régi-
men Disciplinario.

88. La competencia de los órganos jurisdiccionales civiles.
El reparto de asuntos.

89. El objeto del proceso civil. Clases de acciones.
90. Efectos económicos del proceso: Las costas. La tasa-

ción de costas. Asistencia jurídica gratuita.

ANEXO II

Número de plazas convocadas: 3.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Denominación: Administrativo.
Grupo: C.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.
Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profesional
de segundo grado o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura.
Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones
y funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las
Leyes.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del
Gobierno.

Tema 4. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.

Tema 5. Organización Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas: Constitución y competencias. Los Esta-
tutos de Autonomía.

Tema 6. Los bienes de las Entidades Locales. Su cla-
sificación: Bienes de dominio público, bienes patrimoniales
y bienes comunales.

Tema 7. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad
y sus causas modificativas. Colaboración y participación de
los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 8. Los actos administrativos: Concepto, elementos
y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Noti-
ficación y publicación. La nulidad y anulabilidad.

Tema 9. Los contratos de la Administración Local. Cla-
sificación de los contratos. Adjudicación, formalización y eje-
cución del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios informa-
dores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones Públicas.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos locales.
Formas de gestión.

Tema 14. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 15. Organización municipal. Competencias.
Tema 16. La provincia en el régimen local. Organización

provincial. Competencias.
Tema 17. Derecho y deberes de los funcionarios públicos

locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.
Tema 18. Otras Entidades Locales: Las comarcas, las

áreas metropolitanas y las mancomunidades de municipios.
Las Entidades Locales menores.

Tema 19. Relaciones entre los entes locales y las restantes
entidades territoriales. Autonomía municipal y tutela.

Tema 20. La hacienda tributaria en el ámbito de las Cor-
poraciones Locales. Especial estudio de las tasas, contribu-
ciones especiales e impuestos.

Tema 21. Régimen Local Español. Principios Constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 22. El procedimiento administrativo. Los interesa-
dos. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación,
ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 23. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.
El Defensor del Pueblo.

Tema 24. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión. La regencia y la tutela. El refrendo.

Tema 25. Concepto de documento. Registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial
consideración al archivo de gestión.

Tema 26. El modelo económico de la Constitución: Prin-
cipios infonnadores. El Tribunal de Cuentas.

Tema 27. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Los bandos.
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Tema 28. Intervención Administrativa Local en la Acti-
vidad privada. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 29. Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales.

Tema 30. Los Presupuestos Locales: Concepto, principios
y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su liquidación.

Tema 31. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el
Reglamento.

Tema 32. Las forma de acción administrativa con especial
incidencia en la esfera local: Fomento, policía y servicio
público.

Tema 33. Las Comunidades Europeas. Las Instituciones
Europeas: La Comisión, el Parlamento, el Consejo y el Tribunal
de Justicia. Otras Instituciones Europeas. La Unión Europea.

Tema 34. Ejecución del planeamiento. La gestión de los
distintos tipos de planes. Presupuestos para la ejecución del
planeamiento.

Tema 35. La expropiación forzosa: Idea general.
Tema 36. Las expropiaciones urbanísticas.
Tema 37. El Régimen del suelo. Clasificación del suelo.

Las facultades urbanísticas sobre el suelo urbano y urba-
nizable.

Tema 38. Las licencias urbanísticas. Protección de la lega-
lidad urbanística. Las infracciones urbanísticas. Las sanciones
urbanísticas. Acciones y recursos.

Tema 39. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuer-
dos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 40. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Algeciras, 18 de octubre de 2004.- El Alcalde, Juan
Antonio Palacios Escobar.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD, POR PROMOCION INTERNA,
VARIAS PLAZAS VACANTES, EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-

NARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, por el procedimiento de con-
curso-oposición de 2 plazas de Administrativo y 2 plazas de
Auxiliar, vacantes en la plantilla de funcionarios, y que figuran
en los Anexos que acompañan a estas bases:

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

e) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento
con una antigüedad de al menos dos años en esta Corporación,
en el grupo de titulación inmediatamente inferior a la plaza
que se opte, tal y como se especifica en el Anexo.

f) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen son los que figuren en cada
Anexo, a excepción de las personas afectadas por el artícu-
lo 18, apartado cinco, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.
El abono de las respectivas cuantías se efectuarán dentro del
plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en metá-
lico en la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido
a dicha dependencia municipal, haciendo constar en este caso,
y en la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar
de la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los
derechos de examen para la convocatoria de la plaza a la
que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y los docu-
mentos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante
originales o fotocopias compulsadas de los mismos.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.


